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A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

Las l eyes , orden & y anuncios que : -.y-,. de insertirse ea 
!ot B O L K T i • < » O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político r e s 
pectivo, por cuyo conducto te pasarán a los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

{Ríal ordenar 6 it Abril 4e IS39.) 

• e p u b l i c a t o d o s too é iae e x c e p t o l o s d o m i n g o * . 

Rn esta espita!, l l evado á do.nietllo, 1*60 pesetas mensuales- an t l e lpMss : f a e -

ra de olla «••o ai mes; • al trimestre; te al semestre, y a s * » e por un año. 

Se admiten sussriciones en M a i r í d , en la Administración del B o t í n » , p lata 

de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión >\<-\ importe del tiempo de abono en se l lo* . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qae sesn 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular p a 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REIXA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan eu esta tlorte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REGLAMENTO ORGÁNICO 

DEL 

CUERPO DE INGENIEROS AGRÓNOMOS 
( Conc lus i ón .—Véanse los números 308 y 301».) 

CAPÍTULO I I I 

De las disposiciones relativas al ser
vicio, comunes d todos los Ingenieros. 

Art. 54. El Ministerio de Fomento 
destinará los individuos del Cuerpo á 
las órdenes de cualquier otro Ministe
rio que juzgue necesarios sus servicios 
temporales en comisiones y trabajos pro
pios de su instituto. 

Art. 55. Los Ingenieros se presen
tarán en el punto donde deban residir 
eu el plazo de un mes, contado desde la 
fecha en que se les haga saber sus des
tinos, á no ser que en circunstancias 
extraordinarias se les designe otro más 
breve, en cuyo caso deberán cumplir 
las órdenes que al efecto se les comu
niquen. 

Art. 56. Los Ingenieros no podrán 
introducir moditícaciones en las opera
ciones acordadas por los superiores j e 
rárquicos sino eu los casos que deter
minen les reglamentos ó previa la au
torización del superior á que corres
ponda. 

Art. 57. No facilitarán los Inge
nieros á nadie por ningún concepto, 
ni confidencial ni oficialmente, los do
cumentos relativos á los servicios de 
oue estén encargados, á no mediar or
den por escrito del Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio 
ó del Gobernador de la provincia. 

Art. 58. Mientras permanezcan al 
servicio del Estado y no hayan perdi
do su carácter de emjileados públicos, 
uo podrán los Ingenieros ser postores 
eu subastas ni concesionarios de empre
sas y contratos en que hayan de inter
venir como agentes facultativos de la 
administración, quedando sometidos 
tfi lo hiciesen a l a pena administrativa 
que corresponda, y en su caso á las se
ñaladas por los artículos 323 y 324 del 
Código penal. 

Art 59. Los Ingenieros no podrán 
ocupar á los empleados subalternos en 
atenciones extrañas al servicio a g r o 
nómico y á los del destino que desem
peñen. Igual prohibición se les impone 
respecto al material de que dispongan 
y que se halle afecto al servicio. 

Art. 60. Será obligación de todos 
los ingenieros denunciar á las Autori
dades respectivas cualesquiera faltas 
ó abusos que advierta en el cumpli
miento de las leyes, ordenanzas y re
glamentos del ramo, 

Art. 61. Los Ingenieros prestarán 
su cooperación para el servicio público, 
siempre que los reclamen las Autorida
des del orden judicial por conducto de 
los Gobernadores de provincia. Si figu
raran en los procedimientos como de
mandados, reos ó testigos, uo resisti
rán el requerimiento directo de los 
Jueces, sin perjuicio de que se garan
tice el desempeño de sus funciones por 
los medios establecidos para todos los 
empleados del orden administrativo 
dependientes de la Autoridad de los 
jobernadores. 

Para que presten declaraciones pe
riciales á instancia de partes interesa
das, será necesario que éstas los recia -
men y que el Gobernador conceda la 
autorización; pero en tal caso, consi
derándose este servic'o como el de 
cualquier otro perito particular, serán 
de cuenta de las partes los honorarios 
que deban percibir los lugeuieros. 

Art . 62. Los Ingenieros no podrán 
dejar sus destinos sin hacer autes en
trega formal de ellos á los que hayan 
de relevarlos ó á los que interinamente 
se designen para desempeñar el cargo 
en que deban cesar. En ambos casos se 
hará por inventario la entrega de todos 
los documentos y enseres del servicio. 

Art . 63. Cuando ocurra la defun
ción ó incapacidad repentina de un 
Ingeniero, le reemplazará interinamen
te el Ingeniero ;L¿S autiguo que resida 
en la capital de la provincia con cargo 
oficial. Lo mismo sucederá en los casos 
de ausencia ó enfermedades. 

Art. 64. Si acaeciese el fallecimiento j 
de un Iugeniero ó se incapacitase re
pentinamente en términos de no ser 
posible la entrega formal de que ha
bla el art. 62, se hará cargo de los do
cumentos y enseres del servicio por 
medio de inventario el Ingeniero que 
interinamente le reemplace. En los 
casos eu que por abintestado ú otra 
causa intervenga la Autoridad compe
tente, el Gobernador cuidará de que 
es entregueu al funcionario que desig

ne, y tnmbién bajo inventario, los do
cumentos y efectos que el Ingeniero 
sustituto señale como pertenecientes al 
Estado, siempre que el Juez respectivo 
no les califique de propiedad privada, 
y sin perjuicio de reclamar de sus pro
videncias en la vía y forma que corres
pondan. 

Art. 65. El orden de procedencia 
de los individuos del Cuerpo de Inge 
nieros agrónomos será el que determina 
el artículo 4.° de este reglamento y la 
la mayor antigüedad dentro de cada 
clase. En lo general del servicio, pro
cederán los Ingenieros con sujeción al 
mismo articulo en sus recíprocas re
laciones oficiales. 

Art. 66. Los servicios especiales 
agronómicos serán independientes del 
ordinario de las provincias, é indepen
dientes entre sí; de manera que sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Ingenieros de provincia 
no podrán mezclarse en loque concier
na á otros servicios especiales faculta
tivos, alegaudo mayor graduación ó 
antigüedad, á menos que lo determine 
expresamente el Director general del 
ramo. 

Por falta de personal ó por otras cau
sas, podrá un Ingeniero de cualquie
ra clase desempeñar á la vez dos ó más 
servicios distintos cuando la Superio
ridad lo disponga. 

Art. 67. Los Ingenieros de todas 
clases guardarán el respeto y deferen
cia debidos á las Autoridades públicas, 
y muy principalmente al Gobernador 
de la provincia respectiva, cuyas órde
nes obedecerán siempre. Cuando las 
reciban los Ingenieros, podrán mani
festar al Gobernador, de palabra ó por 
escrito, las observaciones que crean 
oportunas al bien del servicio, princi
palmente si se fuudan en los regla
mentos é instrucciones relativas al 
ramo; pero si á pesar de tales observa
ciones ex ige el Gobernador que su dis
posición se lleve á cabo, le darán pun
tual cumplimientosin más dilación, po
niendo el hecho en conocimiento de la 
Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio por conducto del 
mismo Gobernador. En el caso de que 
esta Autoridad se niegue á dar curso á 
esta comunicación, lo participarán 
desde luego al Director del ramo. 

Ar t . 68. Los Ingenieros encargados 
del servicio ordinario en las provincias 
ó de otros especiales no podrán salir 
de la demarcación respectiva sin la 
competente liecucia, que solicitarán 
por conducto del Gobernador. 

Art. 69. Las reclamaciones perso
nales que los Ingenieros residentes en . 
las provincias eleven á la Dirección 
general ó al Ministro de Fomento se 
han de remitir por conducto del Gober
nador de la provincia. Sólo podrán 
acudir directamente al Director gene
ral ó al Ministro, si transcurrido un 
raes, no se hubiere dado curso á las 
solicitudes. 

Art. 70. A las inmediatas órdenes 
de los Ingenieros encargados de los 
diferentes servicios confiados al Cuer
po habrá el número necesario de Au
xiliares y demás empleados subalter
nos, cuyas clases, distribución, obliga
ciones y disciplina serán las que esta
blezcan los reglamentosy disposiciones 
especiales que se dicten con estos fines, 
sin perjuicio de las prescripciones que 
acerca del mismo personal señalen los 
reglamentos generales del ramo. 

T ITULO UI 

DE LA DISCIPLINA IN'TKWOR DEL CUERPO 

CAPÍTULO ÜNICO 

Art. 71 . Las faltas que cometan loa 
Ingenieros en el ejercicio de sus fun
ciones se corregirán en el orden admi
nistrativo del modo que deterrainau los 
artículos siguientes. 

Art. 72. El Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, ó 
el Ministro de Fomento, corregirán las 
faltas de consideración, deferencia y 
respeto á los superiores del Cuerpo y á 
las Autoridades, dirigiendo á los cau
santes las amonestaciones oportunas y 
apercibiéndolos para lo sucesivo. 

Art. 73. La reincidencia en las fal
tas que expresa el artículo anterior, la 
morosidad ó negligencia en el cumpli
miento de las obligaciones propias, la 
falta de vigilancia sobre los deberes de 
los inferiores, el mal trato á éstas ó al 
disimulo desús faltas, serán corregidos 
por el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, ó por el Ministro 
de Fomento, con la privación de suel
do desde cinco á diez días. 

Art. 74. El retraso injustificado en 
cumplir las órdenes del Ministro de Fo
mento, del Gobernador y de los Jefes 
respectivos: el de un mes en presentarse 
a servir sus destinos desde que cumpla 
el plazo en que debieran hacerlo, y los 
conatos de insubordinación cuando no 
produzcan consecuencias de importan
cia, serán corregidos con privación de 
sueldo desde diez á veinte días. 

Art. 75. La reincidencia en las 
faltas que expresa el artículo 74; e l 
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retraso injustificado de más de un mes 
y menos de tres en presentarse á servir 
su destino; la desobediencia á las ór
denes de los Jefes, Autoridades y Mi
nisterio de Fomento, si no constituyen 
indicio de delito comprendido en el Có
digo penal, y la insubordinación de 
palabra ó por*escrito en igual supuesto, 
se corregirán de Real orden con priva
ción de sueldo desde uno á tres meses-
mediante propuesta del Director gene
ral de Agricultura, Iudustriay Comer
cio, precedida de formación de expe
diente, en que deberá ser oído el Inge
niero. Dicho expediente pasará á la 
Junta consultiva para los efectos del 
párrafo segundo del art. 42 de este 
reglamento. 

Art . 7 6 . La reincidencia en las 
altas que expresa el artículo 7 3 , cuan
do se hayan seguido consecuencias 
graves para el servicio, y los actos de 

indisciplina en presencia de otros indi
viduos del Cuerpo ó del personal subal
terno, si no constituyen indicio de 
delito compreudido en el Código penal, 
se corregirán del modo y previas las 
formalidades que previene el artículo 
anterior, con la suspensión de empleo, 
además de la privación de sueldo por 
el tiempo de tres á seis meses. 

Las correcciones á que hacen refe
rencia este artículo y el anterior se 
anotarán en las respectivas hojas de 
servicio. 

Art. 7 7 . La reincidencia en las fal
tas que expresan los artículos 7 5 y 7 6 , 
y el retraso de más de tres meses en 
presentarse á servir su destino, se co
rregirán, previas las formalidades pres
critas en los artículos citados, con la 
suspensión de funciones por el tiempo 
que designe el Gobierno. 

Art. 78. La desobediencia y des

acato de hecho, de palabra ó por escrito 
á los Gobernadores t de provincia, Mi
nisterio de Fomento ó cualesquiera 
otras Autoridades que constribuyan 
indicios de delito comprendido en el 
Código penal; el abandono de su come
tido como Jefe ó como subalterno, y la 
falta de probidad que comprometa el 
servicio, los fondos públicos ó el honor 
del Cuerpo, se castigarán desde luego 
con la suspensión de funciones y la ex
pulsión del mismo, si no fuese absoluto
ria la sentencia de los Tribunales ordi
narios, á los que siempre deberán remi
tirse las actuaciones correspondientes. 

Art. 7 9 . Sólo se instruirán previa
mente las diligencias á que se refiere 
los artículos 7 5 y siguieutes cuan lo 
no resulten clara y evidentemente de
mostrados los hechos que se Imputen á 
los Ingenieros y no constituyan por lo 
mismo indicios de delito. 

En los demás casos, procederán los 
Gobernadores ó los agentes de la Au-
toridad según corresponda, con arre
g l o al Código y demás disposiciones 
vigentes en materia criminal y de pro-
cedimientos. 

T ITULO IV 

CAPITULO UMCO 

De la Escuela especial de Ingenieros 
agrónomos. 

Art. 8 0 . Habrá una Escuela espe
cial, en la que se enseñarán las mate
rias cuyo conocimiento ex ige el título 
de Ingeniero agrónomo, y tendrá la 
organización y régimen que se consig
nen en el reglamento de la misma. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 8 7 . = 
Aprobado por S. M . = C A R L O S N A V . \ R R O 
Y RODRIGO. 
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C o n c u r s o <lo E s c u e l a s i n c o m p l e t a s 
Relación por orden de mérito de los aspirantes á dichas Escuebs incompletas anunciadas en el BOI.KTÍV onc iAL del 11 Octubre último, con arrecio al edicto del Rectorado 3 del citado mes 
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D. Cleto Sánchez Tola 

Doña Maria Guadalupe Rodríguez] 

Quintin Egido Jiménez..... 
D. Mariano Martin Sánchez. 

Doña Petra Iglesias Martin. 
Doña Juana Gómez Marina.. 
D. Emilio Escamilla 

Doña María Domingo Vallarin . 
Doña Loreto Deprit 

D. Enrique Sanz Benito. 

D. Víctor Vicente Vallesa... 
Doña Julia Salazar Martínez. 

D. Víctor Hernando Peña... 
Doña Matilde Pezuela 
Doña Juana Otcpui , 

Doña Luisa Colmenares Gómez.. 
Peña Antonina Gómez Heras.... 

Doña Lucia C. Jiménez.. 
D. Cirilo Miguel Tejedor. 

Doña Francisca Miguez... 
D. Lorenzo Lozano Martin-
D. Benito Sancho Isasia . 

Doña Bernardina Zamorano., 

D. Eleuterio Alonso Barba . . 
Doña Maria Poyatos Santistel 
D. Juan Pérez Fuertes 

D. Juan Manuel Uriarte 
D: Casimiro Saturnino Morci 

D. Vicente Muñoz González 

D. Bernabé Otero Méndez... 
Doña Ramona Valles Laberti 
D. Silverio Rocho 

D. Cayetano Jiménez 
Doña'Solcdad Beltrán Resalt... 
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D. Canuto Valentín Navarro. 
D. Pablo García Marcos . . . . 

D. Jerónimo Estebaránz... 
Doña Felisa Medina Pérez. 
D. Antonio Badillo 

Doña Nicolasa Menoyo. 

D. Blas Aragoneses 
D. Tomás Llorel Llorca. 

liD. Matías García Parra. 
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ESCUELAS QUE SOLICITAN 

Horcajuelo 

ídem y Pradeña del Rincón. 

Ídem.... 
Pradeña. 

Horcajuelo 
Chozas de la Sierra. 
Horcajuelo 

ídem 
ídem, Pradeña, Chozas, Arroyo-

molinos, Navas y Sieteiglesias 

Horcajuelo. 

OBSERVACIONES 

Ídem, Pradeña y Chozas 
Ídem, Arroyomolinos y Pradeña. 

ídem, Pradeña y Chozas 
ídem 
Ídem, Pradeña, Chozas y Arroyo-

molinos 
ídem, id, Navas y Talamanca... 
ídem, id., Chozas, Arroyomoli

nos y Talamanca 

Chozas, Talamanca y Horcajuelo. 
Horcajuelo y todas las demás . . . 

ídem, Pradeña y Chozas 
ídem, id., id 
Pradeña, Chozas, Arroyomolinos, 

Navas y Canillejas 
Pradeña, Horcajuelo y las demás 

Todas las anunciadas 
Horcajuelo, Pradeña y Chozas... 

ídem, id., id. Arroyomolinos.... 
Todas las anunciadas 

Titular de Morales (Zamora), con 412'50 
pesetas. 

Sustituía en propiedad de El Molar (Ma
drid), con id. id. 

Titular de Sagides (Segovia), con 5iK> id. 
ídem de San Bartolomé Avila), con ion 

idem. 
ídem de Rivas (Madrid), con 500 id. 
ídem de Valdepiélagos id), con idem id. 
ídem de Ablanque (Guadalajara), con 

idem id. 
ídem de Gascones (Madrid),con idem id* 

Sustituía en propiedad de Navalcarnero 
(idem), 550 id. 

Titular de Xavarredonda (id.), con 500 
idem. 

ídem de Sarracines (id.), con 400 id. 
Sustituía en propiedad de Fuenlabrada 

(ídem), con 412'50 id. 
Titular de Berzosa (id.), con 400 id. 
ídem de los Hueros (id.), con idem id. 

ídem de Valdemaqueda (id.), con300 id. 
Ídem de Torremocha (id.), con 250 id. 

ídem de El Pozo (Guadalajara), con 215 
idem. 

ídem de Piñuécar (Madrid), con 300 id. 
Sustituto en propiedad de Pozuelo del 

Rey (id.), con 312*50. 
Titular do Paredes (id.), con 300 id. 
ídem de Sanchicorlo (Avila), con 350 id. 

Interino de Villavieja (Madrid). 
Nombrada para La Hiruela (id.), con3Q\> 

idem. 
Fue interino de Ontoria (Segovia). 

9 

Chozas y las demás IInterino de Chozas • Madrid). 
Todas las anunciadas ídem de Escalonilla (Avila). 
ídem |Nombrado para Villar del Olmo y susti

tución (Madrid), con 312'60 id. 
Todas menos la de Sieteiglesias. 'Interina de San Agustín (id.) 

Sustituto interino de Cimentes (Guada
lajara.) 

Fué interino de Comillas (Madrid.) 

Horcajuelo, Pradeña 

Todas las anunciadas 

Arroyomolinos, Horcajuelo, Pra
deña, Chozas, Navas y Siete-
iglesias 

Todas las anunciadas 
Horcajuelo, Pradeña, Chozas y 

Arroyomolinos 
ídem, í"d., id., Canillejas 
Talamanca y las demás 
Horcajuelo/Prádena 

Arroyomolinos. 

Pradeña y las demás anunciadas. 
Todas las anunciadas 

Interina de Sevilla la Nueva (id.) 
Sustituto interino de Torrelodone.-

Fué interino de El Parral (Segovia.) 
Interino de Sanchonuño (id.) 
Interina de Espinosa Falencia). 
Fué interino de Alcázar de San Juan 

(Ciudad Real.) í U m 

Fué titular de Pezuela de las Torres Ma
drid), é interino de Fuenlabrada i id.) 

Interino de Pradeña (id.) 

I I 
I > o c o r t i f ien, « l o <lo t i p t i t m l . 
. , 9 | , | 8, 71 14U 

Madrid 21 de Diciembre de 1887.=E1 Presidente, P. O., Manuel Maria José de Gakio.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

|Todas las incompletas anunciadas] ínterin - de Cervera (Madrid) 
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COMISIÓN 
Sesión de 21 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA, DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 

Guillé"-—Pérez de Soto.—Briones.— 
jlorcia.—Conde de la Romera.—Loren-
z 0 Martín Corral.—Fernández Argen
te—Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
larde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Oficiar al Jefe de la Zona militar de 
esta Corte, :iúm. 3, manifestándole que, 
debido á un error material, ha sido in
cluido cu la relación de los comprendidos 
en el art. 30, el mozo Francisco Javier 
Gómez de la Serna, alistado por el distrito 
del Hospicio para el actual reemplazo, y 
declarado soldado sorteable; por lo cual 
deberá ser excluido de dicha relación, 
subsanándose el error, ya procediéndose 
á un sorteo supletorio, ó en la forma que 
estime más conveniente el citado Jef>.-; y 
oficiar al Sr. Teniente Alcalde del dis. 
trito del Hospicio, manifestándole la fre
cuencia con que aquella Secretaría incu
rre en errores ó contradicciones en este 
importante servicio, ocasionando además 
perjuicios á los interesados. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la sanción del pr¿su 
puesto ordinario de Brea para el ejercicio 
de 1887 á 88, porque no contiene infrac
ción legal alguua, después de la reforma 
acordada y llevada á cabo en el mismo. 

Iuformar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto or-
diuario de Nuevo Baztán para el ejerció 
ció de 1887 á 88, hasta que en los ingre
sos del mismo se consigne una partida 
equivalente á las retribuciones que se 
satisfacen á los Maestros por la enseñan
za de los niños que pueden pagarlas. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.= Ei Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Diciembre de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral. — Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
&1 de?pacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, de conformidad con el parecer del 
ponente Sr. Martín Corral, que cabe des
estimar por improcedente la reclama
ción interpuesta por el vecino de Colme
nar Viejo, D. Víctor Colmenarejo, contra 
la providencia del Alcalde de dicho pue

blo, que le obligó á limpiar las atarjeas 
y pozos y á blanquear Jas paredes de las 
naves del Matadero público, de cuyo 
servicio fué rematante el peticionario 
basta el año pasado. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la sanción del 
Presupuesto adicional de Chinchón para 
1886 á 87, mediante la reforma acordada 

de incluir en el mismo por existencias en 
Caja las procedentes del ejercicio cerra
do de 1885 á 86, y en atención á que las 
explicaciones dadas por la Junta munici
pal de dicho pueblo son satisfactorias en 
lo relativo al exceso de gastos. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que el indulto solicitado por el 
mozo Rafael Soler Onrubia, declarado 
prófugo por el distrito de Buenavista de 
esta Corte en el reemplazo de 1879, sólo 
puede ser concedido, como asimismo la 
redeución, por un acto de la Regia pre
rrogativa, toda vez que, con arreglo á la 
ley, no puede accederse á lo que soli
cita el interesado. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, Jeróuimo del Mora! .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

ACOTAMIENTOS 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Ilustrí-
ainio Sr. D. Cipriano Moreno López, Te
niente de Alcalde del distrito de Palacio 
de esta capital, se saca á pública subasta 
el dia 4 del próximo mes de Enero, á las 
once en punto de su mañana, en la sala 
de remates de esta Tenencia de Alcaldía, 
sita en la calle de la Isla de Cuba, nú
mero 7, principal, la construcción de la 
alcantarilla de la calle de Don Evaristo, 
en el trozo comprendido desde el núm. 8 
de dicha calle hasta la de Don Martin. 

El plano, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y administrati
vas estarán de manifiesto en la Tenencia 
de Alcaldía citada, todos los días no fe
riados hasta el en que se verifique aqué
lla, desde las once de la mañana á cinco 
de la tarde para ser examinados por los 
señores que deseen enterarse de la mis
ma; debiendo advertirse qne el tipo máxi
mo es el de 3.302*65 pesetas; y para to
mar parte en eiia se ha de depositar, bien 
sea en la Caja de Depósitos, bien en la 
Tesorería mnnicipal, la cantidad de pese
tas 165* 15 céntimos ó su equivalente en 
papel del Estado. 

Madrid 24 de Diciembre de 1887.= 
El Teniente de Alcalde, C. Moreno Ló
pez. = El Secretario , Florentino Ola-
varria. 

PROVIDMCIAS JlilICIALES 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Félix López de Medrano y Palle
te, Comandante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán general para eva
cuar un exhorto en D. Pedro Domenech, 
llamándole por medio del edicto remitido 
por el Juzgado de Guerra de la Capita
nía general de la Isla de Cuba, he dis
puesto que dicha publicación tenga lugar 
en los periódicos oficiales de esta Corte 
durante 20 días consecutivos, conforme 
ordena dicho Juzgado, y que la presenta
ción del referido Sr. Domenech tenga efec
to en esta Fiscalía militar, sita en la 
calle Don Diego de León, 7, segando iz
quierda, con objeto de hacerle la notifi

cación qne se interesa, insertando á con
tinuación el edicto de referencia: 

«D . Juan Romero Maldonado, Audi
tor general de Guerra interino de esta 
Capitanía general de la Isla de Cuba. 

Por e\ presente hace saber que en el 
Juzgado de Guerra de la misma se sigue 
causa contra el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones 
de galletas remesadas á las Factorías de 
Remedios y Morón, en la que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia 
se ha remitido por este Juzgado á la Ca
pitanía de Castilla la Nueva; y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal di
ligencia se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de nueve días se pre
sente al objeto indicado en esta Capita
nía general. Y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL, se libra el presente en la 

Habauaá 17 de Octubre de 1887.— El 
Teniente Auditor, Secretario del Juzgado 
de Guerra, Ricardo Eltzondo Mendio-
roz .=El Auditor general interino, Joan 
Romero.=Hay un sello que dice: Juzga
do de la Capitanía general de la Isla de 
Cuba.=Kscribanía de Guerra.» 

V.° B.°=E1 Fiscal, López de Medra-
no. = E s copia.=El Teniente, Secretario, 
Carlos Segui. 

MADRID 

D. Sotero Meneaos Mínguez, Teniente 
del batallón Depósito de Madrid, núme
ro 3, Fiscal iustructor de la sumaria que 
se sigue al recluta del reemplazo del año 
próximo pasado, Aquilino Rodríguez, sin 
segundo apellido, por falta de presenta
ción á su ingreso personal en Caja; 

Usando de las facultades que me con
cede el art. GO de la ley de Enjuiciamien
to militar vigente, y con arreglo á lo 
mandado en los artículos 83 y 185 de la 
misma, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á dicho recluta, cuyo actual 
paradero se ignora, desde el 14 de Octu
bre último que extinguió en la cárcel de 
Lugo la pena de arresto que por la Au
diencia de lo criminal de dicha ciudad le 
fué impuesta en causa por estafa de se
llos, para que en el término de 20 días, 
contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía militar, sita en la calle de la Cava 
Baja, núm. 28, entresuelo, á fin de res
ponder á los cargos que le puedan resul
tar en dicha sumaria; en la inteligencia 
que de LO hacerlo le seguirá el perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 
1837.=Sotero Meneses. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llama á D. Jacobo A l 
fredo Bermechín, conocido por Martínez 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca en 
éste Juzgado á nombrar nuevo Procura 
dor qne le represente, mediante la renun 
cia que ha hecho el que tenía nombrado 
D. Juan Hernández y Hernández, para 
continuar usando de su derecho en el 
expediente de exacción de costas en qu 
fueron condenadas Doña Blasa Sancho 
Galde y Doña Francisca Ezcurra San 
chez, en la causa que se les siguió á ins 
tancia de dicho señor por los delitos de 
hurto y estafa. 

Madrid 10 de Diciembre de 1887.= 
V . C B . ° = R . Zapata.= Ei Secretario, Emi
lio .T. Peñón. 

CENTRO 

En cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. D. José Rodríguez Zipata, Juez 

e instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, en las diligencias para la 
exacción de las responsabilidades qa« co
rresponden á D. Juan Barreneche Gar 
cía Tuñón, como depositario de los bie
nes embargados á I ) . Manuel María Mon, 
en causa que se le siguió por falsificación 
y estafas, se saca á la venta en pública 
subasta: 

Uaa tierra de 74 fanegas en el Cerro 
de la Cabana, término de Canillas: que 
"inda Oriente y Norte tierra del Duque de 
Osuna; Mediodía valle y arroyo de los 
Chopos y Carrero y el Arroyo Abroñi-
gal; tasada en 8.564 pesetas 40 cén
timos. 

Y un terreno de 8.118 metros cuadra
dos, sito en término de esta Corte, sitio 
áeoominado Coto de Juan de Olías, que 
le parte el camino de Francia: linda á 
Oriente con D. Gabino Estuix; Poniente 
camiLo de la Huerta del Obispo; Meiio-
didía ángulo de la unión de los dos ca
minos y D. Hipólito Aparicio y Norte 
D. Joaquín Palacios; que ha sido tasada 
en 81.744 pesetas 4u céntimos; para cuyo 
remate se ha señalado el local de Au
diencia del referido Juzgado, sito calle 
del General Castaños, núm. 1, piso prin
cipal, el día 12 de Enero próximo, á las 
dos de la tarde; previniéndose qne para 
tomar parte eu la subasta hay que con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por lOOde ¡atasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los dos 
terceras partes, sin que se pueda exigir 
más títulos que los que existen de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda, 
donde podrán verse por los que deseen 
tomar parte. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1887.=V.° B . ° - R . Zapata.=El Secre
tario, Eustaquio Santos Manso. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Hago saber que en ejecutoria de cau
sa criminal seguida á D. Matías Rebolle
do Ruiz, por falsificación de la marca 
«Anís del Mono», se ha acordado anun
ciar la venta en pública subasta de los 
objetos siguientes: 
Cuarenta y seis botellas ó frascos 

chicos vacíos, de cabida de me
dio litro próximamente, tasados 
por peritos en ocho pesetas. . . 8 

Cuatro frascos grandes de cabida 
como de un litro llenos de aguar
diente tapados y escarchados, 
tasado en cinco pesetas 5 

Y dos frascos vacíos, de cabida co
mo un litro tasado en cincuenta 
céntimos 50 

13«50 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en el local de este Juzgado, sito en laca-
lie del General Castaños, núm. 1, se se
ñala el dia 5 de Enero próximo y hora de 
las once de so man ma; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta será pre
ciso depositar eu la mesa del Juzgado el 



i Miércoles 28 de Diciembre de 1887. 

25 por 100 de la tasación y que no se ad
mitirá postura que no cobra las dos ter
ceras partes de la misma. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1887.=M. R. Zapata.=El Secretario, 
Eustaquio Santos Manso 

NORTE 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Felipe Sendiu, Jnez municipal 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital é ¡uterino de primera instancia del 
del Norte de la misma, se cita, llama y 
emplaza por el preseute primero y único 
edicto á D. Eduardo Mcseguer, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el 
término preciso de nueve días se persone 
¿ contestar á la demanda incidental de 
pobreza para litigar con di en reclama
ción de 3.900 pesetas, intereses y costas 
ha promovido D. Tomás Urbina; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 14 de Diciembre de 1887.*= 
V.° B.°=E1 Juez municipal é interino de 
primera instancia, Sendiu.=K¡ actuario, 
Valentín Ballester. 

SUR 

Yo el infrascrito actuario doy fe que 
en los presentes autos se ha pronunciado 
la sentencia de remate, cuya cabeza y 
pare dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
l'¿ Le Diciembre da 1887: el Sr. D. Isidro 
Es iuer y Escuder, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Sur de la misma: habiendo 
Visto los presentes autos ejecutivos pro
movidos por D. Antouio Bendicho Fra-
tres, mayor de edad, de estado casado, 
jardinero, vecino de esta Corte, según lo 
que consta de documento público uuido 
a estos autos, representado de oficio por 
el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez 
Illana y defendido con igual carácter 
por el Letrado D. Luis Martorell y Ro-
vira de Casellas, contra D. Nicolás Mou-
tardit y Miró, de 42 años de edad, ca
sado, con tienda barbería eu la calle del 
Barquillo, núm. 41, según .xpresado do
cumento, en rebeldía y de ignorado pa
radero, sobre pago de 1.650 pesetas de 
priucipal, intereses de demora y costas: y 

Fallo que debo mandar y mando se-
gu.: adelante la ejecución despachada 
eu ks presentes autos á instancia de 
D. Cayetano Bendicho Fratres contra 
D.Nicolas Moutardit y Miró, hacer tranco 
y remate de los bienes embargados, y 
con su producto en venta completo pago 
a: acreedor de la cantidad de 1.750 pese-
tai é intereses correspondientes á esa suma 
á razón del 10 por 100 anual desde 29 de 
Juniodel8G5y o s tas causadas y que 
pueJ.au causarse hasta el efectivo reiu-
tegro. 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará al ejecutado en la forma que pres
cribe la ley, mediante su ignorado para
dero, lo pronuncio mando y firmo.=Isi
dro E quer.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Isidro 
Esquer y Escuder, Magistrado de Au-
dicucia territorial de la? de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
Sur de la misma eu la audiencia pública 
celebrada e¡ día de hoy, de que yo el ac
tuario doy fe. Madrid 12 de Diciembre 
üe 18S7.=Aute mi, P. I I . , Demetrio Bus-
tamante. 

Y para que sirva de edicto original 
de los que hayan de publicarse en los 
periódicos para la notificación acordada, 
pongo el preseute con el visto bueno del 
Sr. Juez en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1887.=V.° B . ° = Isidro Esquer.= 
El actuario, P. H., Demetrio Busta-
mante.= V.° B.°=Isidro Esquer.= El 
actuario, Fraucisco Cabrero de Frutos. 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de i n s t r u c c i ó n del distrito del Sur de es
ta Corte, se citay llama al dueño de ciu-
co palas y uua palauca que dentro de 
un saco estaban abandonadas en las 
inmediaciones del Puente de Vallecas, 
para que en el término de seisdíascompa
rezca eu este Juzgado á prestar declara
ción y á hacer uso del derecho que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

Madrid 12 de Diciembre de l887.=El 
Secretario, ViceuteE. Llopia Miralles. 

SUR 

Por providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Sur, dictada en 
causa criminal por suicidio de Antonia 
Soto Herreros, viuda, que falleció el 10 
de Noviembre último en la calle de Mar-
tíu de Vargas, núm. 11 patio, se manda 
citar á ios parientes más próximos de la 
finada, para que en el término de seisdías 
comparezcau ante este Juzgado á prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1887.=E1 
Secretario, Vicente E. Llopis Miralles. 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte. 

En virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días, al procesado por hurto Luis 
Pérez Hernández, hijo de Autonio y An-
touia, uaturalde Ilibadeo (Lugo), de 14 
años, soltero, vendedor de periódicos, do
miciliado calle del Oso, 13, piso 4.°, para 
que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado; rogando á las Autori 
dades den sus ordenes para que se pro
ceda a su busca y captura, poniéndolo á 
mi disposición en la prisión celular. 

Dado eu Madrid i 7 de Diciembre de 
1887.=MarianoFou3eca.=El Secretario, 
Licenciado, Fraucisco Buisén. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada eu 
este día por el Sr. Juez de instrucción 
del diarito del Este de esta capital, eu 
causa seguida por ante mí, sobre hurto 
de uu baúl con ropas contra Marcelino 
García de la Graua Fernández, se cita 
por medio de la preseute á Gabina de la 
Vega Flores, natural de Maulla, de 42 
años de edad, de ocupación sirvienta, 
que habitó en la Costanilla de los Capu
chinos, núm. 3, segundo derecha, para 
que dentro del término de seis días, á con
tar desde el siguiente á la publicación de 
la preseute en el BOLETÍN' OFICIAL de esta 

provincia comparezca en dicho Juzgado 
á fin de recibirle declaración eu ¡a misma; 
baju apercibiinieuto que de uo comj 
recer le parará ei perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de Diciembre de 1887.=El 
Secretario, Vicente Rodríguez Fueyo. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ángel Ramón Herreros, Juez de primera 
instancia del distrito del Este, antes Bue-
navista, dictada en juicio declarativo pro
movido á nombre de D. Serafín Navarro 
y D. Antonio Ruestcs, sobre que se de
clare de su propiedad una carga de jus
ticia de 555 pesetas 20 céntimos de renta 
anual, procedente de recompensas por 
salinas, He la que se consideraba dueño 
al Excmo. Sr. D. Juan Bautista Villa-
nueva y Pérez de Barradas, Conde de 
atares, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á los Síndicos del segundo 
concurso do D. Francisco de Paula Vi-
llanueva, Conde que ,fué de Atares, Doña 
Josefa Villanueva y Port de la Presa, á 
D. Fraucisco de Paula. Doña Angela, 
Doña Mana del Rosario y Doña Dolores 
Villanueva, hijos y herederos del Exce
lentísimo Sr. D. Francisco de Paula Vi
llanueva, Conde que fué de Atares; y 
como representando los derechos de su 
difunto padre D. Fernando, á la nieta del 
propio señor Doña María Jesús Villanue 
va, á los herederos de los que se han 
mencionado, cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran y á las demás personas 
que por cualquier concepto teugau que 
reclamar contra dicha demanda, para 
que eu el preciso término de cinco días, 
contados desde la publicación de este 
edicto en la Gacela de Madrid, comparez
cau, personándose en forma en dicho 
juicio,ante este Juzgado,que está situado 
en la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños; apercibiéndoles, que de no ve
rificarlo, se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar en de 
relio, continuando los autos sin curso. 

Madrid 7 de Diciembre de 1887.= 
V . °B . °=E1 Juez de primera instancia, 
Domínguez.=Ei Escribano, Fraucisco 
Fernández de la Torre. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra Parejo, Juez de 
iustruccióu del distrito del Este. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Joan Díaz de la Casa, de 
cuarenta y cinco años de edad, natural 
de Almería, soltero, intérprete, que ha 
vivido en la calle de Alcalá, Hotel de Pa
rís, y cuyo paradero actual se iguora, 
para que eu término de diez días, á con
tar desde la publicación, se presente en 
este Juzgado ó eu la c4rcel celular, á ex
tinguir la condena que le ha sido im
puesta eu la causa contra él seguida so
bre atentado á uu agente de la Autori-
dai ; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que haya lugar. Ruego y en
cargo H todas las Autoridades del Reino, 
qoe de ser habido el Juan Díaz procedan 
á su captura y lo pongan á su disposi
ción, en lo que contribuirá á la buena 
administración ce justicia. 

Dada eu Madrid á 10 de Diciembre 
de 1887.=Ricardo Saavedra.= Por su 
mandado, Eugeuio Tribaldos. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESlAS 

D. Mauuel Izquierdo Aél, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber, 
que para pago de los derechos de defeu-
sa devenga ios en la causa seguida eu 
este Juzgado contra Felipe Montero Sau-
gar, vecino de Rozas do Puerto Real, por 
injurias á la Autoridad, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes. 

Una tercera parte de casa en R 0 

de Puerto Real y su calle de Escarabajo* 
sa, núm. 5: que linda por Saliente bere^ 
deros de Eulogio Fernández; Mediodía 
Francisca Montero; Poniente Clemente 
Barderas, y Norte con !a carretera; tasa, 
da eu 666 pesetas. 

Otra casa-bodega en dicha villa QQ 
la calle de las Eras: que linda por Sa
liente calle pública; Mediodía Aqu¡l¡ n o 

Blasco; Poniente y Norte,calle de la tir
anta; tasada en 400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audieucia de este Juzgado el v i g é 3 i m o 

dia siguiente hábil inmediato al en q Q e 

tenga lugar la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN .OFICIAL de la provincia* 

haciéndose saber que se admitiráu postn. 
ras que cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que para tomar parte eo 
la subasta será preciso depositar el 10 ¡ 0f 
100 de la cantidad que sirva de tipo para 
el remate. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 16 de Diciembre de 1887.=Manuel Iz
quierdo.=P. M. de S. S., Ángel Sánchez 
Real. 

TORRELAGUNA 

Por el preseute y eu virtud d«j provi
dencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera iustaucia de este partido, se 
anuncia la muert intestada de Marcela 
Jiménez Vedia, vecina que fué de Cañen-
cia, la cual tuvo lugar en dicho pueblo 
el día 20 de Abril último, y se cita y lla
ma á todos los que se crean con derecho á 
la herencia, para que en el término do 20 
días comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso del que lee asista, no hubiéudose 
presentado persona alguna reclamaudo 
dicha herencia. 

Dado en Torrelaguna á 3 de Diciem
bre de l887.=Ante mí, Luis Gutiérrez. 

Juzgados municipales. 

LAT INA 

Eu virtud de providencia dictada por 
D. Gregorio Vicent, Juez municipal de 
la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de tres 
días á Ventura Real, de 56 años de 
edad, casado, carretero, que dijo habitar 
Carretera de Getafe, piso 5.°, y cuyo pa
radero y actual domicilio se iguora, para 
que comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de San Bruno, núm. 1, piso 2.°, 
para la práctica de unas diligencias; 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1887.= 
V.° B.°=Gregorio Vicent.=El Secreta
rio, Manuel Castañón. 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Gregorio Vicent, Juez municipal 
de la Latina, se cita y llama por medio 
del presente y término de tres días á 
Ventura Ruiz, que dijo habitar calle de 1» 
Cava Baja, núm. 10, cuyo actual domi
cilio y paradero se iguora, á fin de qo« 
dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, site en la calle de S*o 
Bruno, núm. 1. segundo, para la prác»c* 
de unas diligeucias; y con aperctbin»»en-
tu que de no preseutarse le parará e* P61" 
juicio que haya lugar. _^ 

Madrid 12 de Diciembre de l o o ' . 3 3 

V . ' B. '=Gregorio V«ceat .=P<> r 8 a m A t t * 
dado, Mauuel Castañón. 
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